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IV. Administración Local

Aledo

6932 Aprobación definitiva del Reglamento Orgánico regulador de Pleno.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, por medio del presente se hace público que ha sido elevado 
a definitivo, por no presentarse reclamaciones contra el mismo, el acuerdo de 
aprobación provisional adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de 
fecha 23 de agosto de 2018, relativo al Reglamento Orgánico Regulador de Pleno, 
siendo el texto íntegro de dicho Reglamento, el que seguidamente se indica: 

REGLAMENTO ORGÁNICO REGULADOR DE PLENO

Capítulo único. Funcionamiento del Pleno

Sección primera. Sesiones del Pleno

Artículo 1. Las sesiones del Pleno del Ayuntamiento pueden ser de 
tres tipos:

— Ordinarias.

— Extraordinarias.

— Extraordinarias con carácter urgente.

Artículo 2. Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está 
preestablecida. Se fijará por Acuerdo del Pleno celebrado en sesión extraordinaria 
convocada por el Alcalde dentro de los treinta días siguientes a la sesión 
constitutiva, la periodicidad de las sesiones ordinarias, que en ningún caso podrá 
exceder el límite fijado en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, así se celebrarán al menos En cumplimiento del artículo 46.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
Pleno celebrará sesión ordinaria como mínimo cada mes en los Ayuntamientos de 
Municipios de más de 20 000 habitantes, casa dos meses en los Ayuntamientos 
de una población entre 5001 y 20 000 habitantes y cada tres meses en los 
Municipios de hasta 5000 habitantes.

Artículo 3. Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Alcalde 
con tal carácter, por iniciativa propia o a solicitud de la cuarta parte, al menos, 
del número legal de miembros de la Corporación.

Solicitud que se debe presentar por escrito, razonando los motivos que la 
motiven, firmada personalmente por todos los que la suscriben.

Artículo 4. La convocatoria de la sesión extraordinaria a instancia de 
miembros de la Corporación deberá efectuarse dentro de los cuatro días 
siguientes a la petición y no podrá demorarse su celebración por más de dos 
meses desde que el escrito tuviera entrada en el Registro General. 

Artículo 5. Contra la denegación expresa o presunta de la solicitud a 
que se refiere el artículo anterior, podrán interponerse por los interesados los 
correspondientes recursos, sin perjuicio de que la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma respectiva pueda hacer uso de las facultades 
de requerimiento cuando considere que en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, que un acto o Acuerdo de alguna Entidad Local infringe el 
Ordenamiento Jurídico, podrá requerirla, invocando expresamente el artículo 65 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Artículo 6. Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el 
Alcalde cuando la urgencia del asunto o asuntos a tratar no permite convocar la 
sesión extraordinaria con la antelación mínima de dos días.

En este caso, debe incluirse como primer punto del orden del día el 
pronunciamiento del Pleno sobre la urgencia. Si esta no resulta apreciada por el 
Pleno, se levantará acto seguido la sesión.

Artículo 7. Corresponde al Alcalde convocar todas las sesiones del Pleno. A 
la convocatoria de las sesiones se acompañará el orden del día compresivo de los 
asuntos a tratar con el suficiente detalle, y los borradores de Actas de sesiones 
anteriores que deban ser aprobados en la sesión.

La convocatoria de las sesiones extraordinarias deberá ser motivada.

La convocatoria, orden del día y borradores de Actas deberán ser notificados 
a los Concejales, mediante notificación por medios electrónicos, si es que han 
manifestado tal medio como el cauce preferente para tal notificación y con el 
cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos.

El sistema de notificación electrónica deberá acreditar la fecha y hora de la 
puesta a disposición del Concejal de la convocatoria y la fecha y hora de acceso a 
su contenido, momento a partir del cual se entenderá realizada la convocatoria, 
para ello deberán emplearse los mecanismos de comunicación electrónica 
adecuados.

Asimismo, el sistema de notificación deberá garantizar la identificación, 
integridad y autenticidad que en cada caso resulten aplicables.

Si el concejal no elige la notificación por medios electrónicos como cauce 
preferente, la comunicación de la convocatoria se realizará en su domicilio, y de 
no haberlo designado, se realizará en su despacho oficial o en la oficina del grupo 
municipal correspondiente, entregándose al portavoz del grupo o en su caso al 
concejal del grupo que se hallaré presente.

Entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán transcurrir 
menos de dos días hábiles, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias 
urgentes.

Artículo 8. La convocatoria para una sesión, ordinaria o extraordinaria, dará 
lugar a la apertura del correspondiente expediente, en el que deberá constar:

— La relación de expedientes conclusos que la Secretaría prepare y ponga a 
disposición de la Alcaldía.

— La fijación del orden del día por el Alcalde.

— Las copias de las notificaciones cursadas a los miembros de la Corporación.

— Copia del anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento y, en su caso, 
en la prensa local.

— Minuta del Acta.

— Copias de los oficios de remisión de los Acuerdos adoptados a las 
Administraciones del Estado y Comunidad Autónoma.

— Publicación de los Acuerdos en el tablón de edictos.
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Artículo 9. Junto a la convocatoria para la sesión será preceptiva la 
notificación a los miembros de la Corporación Local del orden del día, y deberá 
quedar acreditado el cumplimiento de este requisito en la Secretaría General.

Artículo 10. El orden del día de las sesiones será fijado por el Alcalde 
asistido de la Secretaría. Asimismo, podrá recabar la asistencia de los miembros 
de la Junta de Gobierno Loca y consultar, si lo estima oportuno, a los Portavoces 
de los Grupos existentes en la Corporación.

El Alcalde, por razones de urgencia debidamente motivada, podrá incluir en 
el orden del día nuevos puntos, a iniciativa propia o a propuesta de alguno de 
los Portavoces, pero en este supuesto no podrá adoptarse Acuerdo alguno sobre 
estos asuntos sin que el Pleno ratifique su inclusión en el orden del día.

En el orden del día de las sesiones ordinarias se incluirá siempre el punto de 
ruegos y preguntas.

Las preguntas se formularán por escrito antes de la sesión, con una 
antelación de dos días naturales. Cada Grupo podrá presentar un máximo de 
5 preguntas para cada sesión. No obstante, se por la alcaldía se podrá admitir 
mayor número, de ser consideradas de especial urgencia o interés. Se aceptarán 
preguntas verbales. Si el interpelado no posee la información, responderá en la 
siguiente sesión. 

Artículo 11. Serán nulos los Acuerdos adoptados en sesiones extraordinarias 
sobre asuntos no comprendidos en su convocatoria, así como los que se adopten 
en sesiones ordinarias sobre materias no incluidas en el respectivo orden del 
día, salvo especial y previa declaración de urgencia hecha por el órgano 
correspondiente, con el voto favorable de la mayoría. 

Artículo 12. La documentación de los asuntos incluidos en el orden del 
día que debe servir de bases al debate y, en su caso, votación, deberá estar 
a disposición de los miembros de la Corporación desde el mismo día de la 
convocatoria en la Secretaría de la Corporación.

Cualquier miembro de la Corporación podrá examinar esta documentación e 
incluso obtener copias de documentos concretos que la integren, no los originales, 
que no podrán salir del lugar en el que se encuentren puestos de manifiesto.

Artículo 13. El Pleno celebrará sus sesiones en la Casa Consistorial, salvo 
en los supuestos de fuerza mayor en los que, a través de la convocatoria o por 
Decreto de Alcaldía dictada previamente y notificada a todos los miembros de la 
Corporación, podrá habilitarse otro edificio o local a tal efecto. En cualquier caso, 
esta circunstancia se hará constar en el Acta.

Artículo 14. Toda sesión, sea ordinaria o extraordinaria, habrá de respetar el 
principio de unidad de actos y se procurará que termine en el mismo día de su 
comienzo. Si esta terminare sin que se hubieren debatido todos los asuntos incluidos 
en el orden del día, el Presidente podrá levantar la sesión. En este caso los asuntos 
no debatidos deberán incluirse en el orden del día de la siguiente sesión.

Artículo 15. Las sesiones del Pleno serán públicas. El debate y la votación 
podrán ser secretos cuando afecten al derecho al honor, la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen (artículo 18.1 de la Constitución), o sea acordado 
por mayoría absoluta.

Artículo 16. El público que asista a las sesiones plenarias no puede participar 
en ellas, ni manifestar agrado o desagrado, pudiendo el Presidente proceder, en 
casos, extremos a la expulsión del asistente que por cualquier causa impida el 
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normal desarrollo de la sesión. Una vez levantada la sesión, la Corporación puede 
establecer un turno de consultas por el público asistente sobre temas concretos 
de interés municipal.

Artículo 17. Los miembros de la Corporación tomarán asiento en el Salón de 
Sesiones unidos a su Grupo. El orden de colocación de los Grupos se determinará 
por el Presidente, oídos los Portavoces, teniendo preferencia el Grupo formado 
por los miembros de la lista que hubiera obtenido mayor número de votos. En 
cualquier caso, la colocación de los miembros corporativos tenderá a facilitar la 
emisión y recuento de los votos. 

Artículo 18. Para la constitución válida del Pleno, se requiere la asistencia 
de un tercio del número legal de miembros de la Corporación, que nunca podrá 
ser inferior a tres. Este quórum deberá mantenerse durante toda la sesión.

Siempre deberán asistir el Presidente y el Secretario de la Corporación, o 
quienes legalmente les sustituyan.

Artículo 19. Si realizada la primera convocatoria no existiera el quórum 
necesario, se entenderá automáticamente convocada a la misma hora, dos días 
después.

Si en la segunda convocatoria tampoco se alcanzara el quórum necesario, los 
asuntos previstos a tratar se pospondrán para el estudio en la primera sesión que 
se celebre con posterioridad, sea ordinaria o extraordinaria.

Sección segunda. De los debates

Artículo 20. Las sesiones comenzarán preguntando el Presidente si algún 
miembro de la Corporación tiene que formular observación al Acta de la sesión 
anterior que se hubiere distribuido con la convocatoria.

Si no hubiera observaciones se considerará aprobada y si las hubiera se 
debatirán y decidirán las rectificaciones que procedan.

El fondo de los Acuerdos no podrá ser modificado en ningún caso, y 
solamente se podrán subsanar errores materiales o de hecho.

Los asuntos se debatirán y votarán por el orden en que estuviesen 
relacionados en el orden del día.

El Alcalde podrá alterar el orden de los temas, retirar un asunto cuando 
su aprobación exigiera una mayoría especial y esta no pudiera obtenerse en el 
momento previsto inicialmente en el orden del día.

En las sesiones ordinarias, una vez que ha concluido el orden del día, el 
Alcalde preguntará si algún Grupo Político desea someter a la consideración del 
Pleno por razones de urgencia algún asunto no incluido en el orden del día, si así 
fuera, el Portavoz de ese Grupo Político propondrá el punto que se quiere tratar y 
la urgencia del mismo, votándose sobre la procedencia o no del debate. 

Artículo 21. Durante el debate, cualquier Concejal podrá pedir que se 
produzca la retirada de algún expediente para que se incorporen al mismo 
documentos o informes, y también se podrá solicitar que el expediente quede 
sobre la mesa, aplazándose su discusión para la siguiente sesión.

En ambos supuestos, la petición deberá ser votada, y tras terminar el debate 
y antes de proceder a votar sobre el fondo del asunto, si la mayoría simple votase 
a favor de la petición, no habrá lugar a votar la propuesta del Acuerdo.
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Artículo 22. Cuando sean asuntos que no se han incluido en el orden del 
día y que requieran informe preceptivo de la Secretaría o de la Intervención de 
este Ayuntamiento, si estos informes no se pudieran emitir en el acto, se deberá 
solicitar del Presidente que se aplace su estudio quedando sobre la mesa hasta la 
próxima sesión.

Si la petición no fuera atendida, el Secretario lo hará constar expresamente 
en el Acta.

Artículo 23. La consideración de cada punto incluido en el orden del día 
comenzará con la lectura íntegra o en extracto de la proposición que se somete 
al Pleno. 

Si nadie solicitare la palabra tras la lectura, el asunto se someterá 
directamente a votación.

Artículo 24. Si se promueve el debate, las intervenciones serán ordenadas 
por el Alcalde, conforme a las siguientes reglas: 

— Solo podrá hacerse uso de la palabra previa autorización del Alcalde.

— El debate se iniciará con una exposición y justificación de la propuesta, de 
alguno de los miembros de la Corporación que suscriban la proposición o moción, 
en nombre propio o del colectivo y órgano municipal proponente de la misma. 

— A continuación, los diversos grupos consumirán un primer turno. El Alcalde 
velará para que todas las intervenciones tengan una duración igual. El límite será 
de diez minutos.

— Quien se considere aludido por una intervención podrá solicitar del Alcalde 
que se conceda un turno por alusiones, que será breve y conciso.

— Si lo solicitara algún Grupo, se procederá a un segundo turno. El límite 
será de 5 minutos. Consumido este, el Alcalde o Presidente puede dar por 
terminada la discusión que se cerrará con una intervención del ponente en la que 
brevemente ratificará o modificará su propuesta y unas posteriores palabras del 
Alcalde, si lo estimase pertinente.

— No se admitirán otras interrupciones que las del Presidente para llamar al 
orden o a la cuestión debatida.

Los miembros de la Corporación podrán en cualquier momento del debate 
pedir la palabra para plantear una cuestión de orden, invocando al efecto la 
norma cuya aplicación reclama. El Presidente resolverá lo que proceda, sin que 
por este motivo se entable debate alguno.

Los funcionarios responsables de la Secretaría-Intervención podrán intervenir 
cuando fueren requeridos por el Presidente por razones de asesoramiento técnico 
o aclaración de conceptos. Cuando dichos funcionarios entiendan que en el 
debate se ha planteado alguna cuestión sobre la que pueda dudarse sobre la 
legalidad o repercusiones presupuestarias del punto debatido podrán solicitar al 
Presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación.

Artículo 25. El Alcalde podrá llamar al orden a cualquier miembro de la 
Corporación que:

— Profiera palabras o vierta conceptos ofensivos al decoro de la Corporación o 
de sus miembros, de las Instituciones Públicas o de cualquier otra persona o Entidad.

— Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, altere el orden de las 
sesiones.

— Pretenda hacer uso de la palabra sin que le haya sido concedida o una vez 
que le haya sido retirada.
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Tras tres llamadas al orden en la misma sesión, con advertencia en la 
segunda de la consecuencias de la tercera llamada, el Presidente podrá ordenarle 
que abandone el local en que se esté celebrando la reunión, adoptando las 
medidas que considere oportunas para hacer efectiva la expulsión.

Artículo 26. Cuando de conformidad con el artículo 76 de la Ley Reguladora 
de Bases de Régimen Local algún miembro de la Corporación deba abstenerse 
de participar en la deliberación y votación, deberá abandonar el Salón mientras 
se discute y vota el asunto, salvo cuando se trate de debatir su actuación como 
corporativo, en que tendrá derecho a permanecer y defenderse.

Sección tercera. De las votaciones

Artículo 27. Una vez debatidos los asuntos del orden del día se procederá 
a su votación. Antes de comenzar la votación, el Alcalde planteará clara y 
concisamente los términos de la misma y la forma de emitir el voto. Iniciada la 
votación, esta no podrá interrumpirse por ningún motivo. Durante el desarrollo 
de la votación el Presidente no concederá el uso de la palabra y ningún miembro 
corporativo podrá entrar en el Salón o abandonarlo. 

Terminada la votación ordinaria, el Alcalde declarará lo acordado. Concluida la 
votación nominal, el Secretario computará los sufragios emitidos y anunciará en 
voz alta su resultado, en vista del cual el Alcalde proclamará el Acuerdo adoptado.

Artículo 28. El Pleno del Ayuntamiento adopta sus Acuerdos, como regla 
general, por mayoría simple de los miembros presentes. Existe mayoría simple 
cuando los votos afirmativos son mas que los negativos.

Se entenderá por mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son más 
de la mitad del número legal de miembros de la Corporación y será necesaria 
en los supuestos enumerados en el artículo 47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el supuesto de que siguiendo la Ley Orgánica del Régimen Electoral General 
no quedarán más posibles candidatos o suplentes a nombrar, el quórum de asistencia 
y votación previstos en la Legislación vigente se entenderán automáticamente 
referidos al número de hecho de miembros de la Corporación subsistente.

El voto de los Concejales es personal e indelegable.

Artículo 29. El sentido del voto puede ser afirmativo o negativo, pudiendo 
los miembros de la Corporación abstenerse de votar.

A efectos de la votación correspondiente, se considerará que se abstienen 
los miembros de la Corporación que se hubieren ausentado del Salón de Sesiones 
una vez iniciada la deliberación de un asunto y no estuviesen presentes en el 
momento de la votación. En el supuesto de que se hubiesen reintegrado al Salón 
de Sesiones antes de la votación podrán, desde luego, tomar parte de la misma.

En el caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una nueva 
votación, y si persistiera el empate, decidirá el voto de calidad del Presidente.

Artículo 30. Las votaciones podrán ser de tres tipos:

— Ordinarias: aquellas que se manifiestan por signos convencionales de 
asentimiento, disentimiento o abstención.

— Nominales: aquellas votaciones que se realizan mediante llamamiento por 
orden alfabético de apellidos y siempre en último lugar el Presidente, en la que 
cada miembro de la Corporación, al ser llamado, responde en voz alta «sí», «no» 
o «me abstengo».
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— Secretas: votaciones que se realizan por papeleta que cada miembro de la 
Corporación irá depositando en una urna o bolsa.

Artículo 31. El sistema normal será la votación ordinaria.

La votación nominal requerirá la solicitud de un Grupo Municipal aprobada 
por el Pleno por una mayoría simple en votación ordinaria.

La votación secreta solo podrá utilizarse para la elección o destitución de 
personas.

Sección cuarta. Del control y fiscalización por el pleno de la actuación de los 
demás órganos de gobierno

Artículo 32. El control y fiscalización por el Pleno de la actuación de los 
demás Órganos de Gobierno se ejercerá a través de los siguientes medios: 

— Requerimiento de presencia e información de miembros corporativos que 
ostenten delegación.

— Debate sobre la actuación de la Junta de Gobierno Local.

— Moción de censura al Alcalde.

— Mociones, ruegos y preguntas, de conformidad con el artículo 46.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Artículo 33. Todo miembro del Ayuntamiento que por delegación del Alcalde 
ostente la responsabilidad de un área de gestión estará obligado a comparecer 
ante el Pleno, cuando Este así lo acuerde, al objeto de responder a las preguntas 
que se le formulen sobre su actuación. 

Acordada la comparecencia por el Pleno, el Alcalde incluirá el asunto en el 
orden del día de la próxima sesión ordinaria o extraordinaria a celebrar por la 
Corporación, notificando al interesado el Acuerdo adoptado y la fecha en que 
se celebrará la sesión en que deberá comparecer. Entre esta notificación y la 
celebración de la sesión deberán transcurrir un mínimo de tres días.

En el desarrollo de las comparecencias se seguirá el orden de las 
intervenciones establecidas en el artículo 88 de este Reglamento.

Artículo 34. El Pleno, a propuesta del Alcalde o mediante solicitud de la 
cuarta parte, al menos, del número legal de miembros corporativos, podrá 
acordar la celebración de sesión extraordinaria cuyo objeto sea someter a debate 
la gestión de la Junta de Gobierno Local.

El desarrollo de la sesión a que hace referencia el apartado anterior se 
sujetará a lo establecido con carácter general, interviniendo en primer lugar el 
autor de la propuesta para explicar el significado de la misma. Contestará un 
miembro de la Junta de Gobierno Local designado por esta y, después en sendos 
turnos de réplica, podrán intervenir los demás Grupos Políticos de la Corporación 
para formular preguntas a la Junta de Gobierno Local, que serán contestadas por 
un miembro de la misma.

Sección quinta. Fe pública

Artículo 35. De cada sesión plenaria el Secretario del Ayuntamiento 
extenderá Acta en la que hará constar:

a) Lugar de la reunión, con expresión del nombre del Municipio y el local en 
que se celebra.

b) Día, mes y año.

c) Hora en que comienza.
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d) Nombre y apellidos del Presidente, de los miembros de la Corporación 
presentes, de los ausentes que se hubiesen excusado y de los que falten sin excusa.

e) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, y si se celebra en primera 
o segunda convocatoria.

f) Asistencia del Secretario, o de quien legalmente le sustituya, y presencia 
del funcionario responsable de la Intervención, cuando concurra.

g) Asuntos que examinen, opiniones sintetizadas de los Grupos o miembros de 
la Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones e incidencias de estas.

h) Votaciones que se verifiquen y en el caso de las nominales el sentido en 
que cada miembro emita su voto. En las votaciones ordinarias se hará constar el 
número de votos afirmativos, negativos y de las abstenciones. Se hará constar 
nominalmente el sentido del voto cuando así lo pidan los interesados.

i) Parte dispositiva de los Acuerdos que se tomen.

j) Hora en que el Presidente levanta la sesión.

De no celebrarse el Pleno por falta de asistente u otro motivo, el Secretario 
suplirá el Acta por una diligencia autorizada con su firma, en la que consigne 
la causa y los nombres de las personas que no han concurrido a la sesión, y el 
nombre de los asistentes. 

Artículo 36. El Acta, una vez que ha sido aprobada por el Pleno en la sesión 
inmediatamente posterior a la que se recoge en el Acta, se transcribirá al Libro de 
Actas que será firmado por el Alcalde y el Secretario. 

Artículo 37. El Libro de Actas, instrumento público solemne, ha de estar 
previamente foliado y encuadernado, legalizada cada hoja con la rúbrica del 
Alcalde y el sello de la Corporación, y expresará en su primera página, mediante 
diligencia de apertura firmada por el Secretario, el número de folios y la fecha en 
que se inicia la trascripción de los Acuerdos.

Artículos 38. Si se utilizasen medios mecánicos para la transcribir las Actas, 
tendrán que confeccionarse de acuerdo con las siguientes reglas: 

— Habrá de utilizarse, en todo caso, el papel timbrado del Estado o el papel 
numerado de la Comunidad Autónoma.

— El papel adquirido para cado Libro, que lo será con la numeración 
correlativa, se hará constar en la diligencia de la apertura firmada por 
el responsable de la Secretaría que expresará en la primer página las 
series, números y la fecha de apertura en que se inicia la trascripción de los 
Acuerdos. Al mismo tiempo cada hoja será rubricada por el Alcalde, sellada 
con el de la Corporación y numerada correlativamente a partir del número uno, 
independientemente del número del timbre estatal o de la Comunidad.

— Aprobada el Acta, el Secretario la hará transcribir mecanográficamente 
por impresora de ordenador o el medio mecánico que se emplee, sin enmiendas 
ni tachaduras o salvando al final las que involuntariamente se produjeren, a las 
hojas correlativas siguiendo rigurosamente su orden y haciendo constar, al final 
de cada Acta por diligencia, el número, clase y numeración de todos y cada uno 
de los folios del papel numerado en que ha quedado extendida.

— Como garantía y seguridad de todas y cada una de las hojas sueltas, hasta 
la encuadernación, se prohíbe alterar el orden numérico de los folios descritos en 
la diligencia de apertura, debiendo anularse por diligencia en los casos de error 
en el orden de trascripción o en su contenido.
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— Cuando todos los folios reservados a un Libro se encuentren ya escritos o 
anulados los últimos por diligencia al no caber íntegramente el acta de la sesión 
que corresponda pasar al Libro, se procederá a su encuadernación. En cada tomo 
se extenderá diligencia por el Secretario, con el «visto bueno» del Presidente, 
expresiva del número de Actas que comprende, con iniciación del Acta que lo 
inicie y de la que lo finalice.

La adopción del sistema de hojas móviles exige el Acuerdo expreso del Pleno, 
a propuesta del Alcalde.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas cuantas normas municipales, Acuerdos o disposiciones, 
contradigan lo establecido en el presente Reglamento.

Disposición final

El presente Reglamento entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro 
en el BORM y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por remisión 
de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma.

En virtud del artículo 131 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas las 
normas con rango de ley, los reglamentos y disposiciones administrativas 
habrán de publicarse en el diario oficial correspondiente para que entren en 
vigor y produzcan efectos jurídicos. Adicionalmente, y de manera facultativa, 
las Administraciones Públicas podrán establecer otros medios de publicidad 
complementarios.

La publicación de los diarios o boletines oficiales en las sedes electrónicas de 
la Administración, Órgano, Organismo público o Entidad competente tendrá, en 
las condiciones y con las garantías que cada Administración Pública determine, 
los mismos efectos que los atribuidos a su edición impresa.

Contra la aprobación definitiva de la presente modificación de la Ordenanza 
se podrá formular recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de 
Murcia, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

En Aledo, 12 de noviembre de 2018.—El Alcalde-Presidente, Juan José 
Andreo García.
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